
DECRETO SUPREMO N° 1809 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

C O N S I D E R A N D O:  

Que el Parágrafo II del Artículo 16 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado 
tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada 
y suficiente para toda la población.  

Que el numeral 1 del Artículo 407 del Texto Constitucional, establece como uno de los objetivos de la 
política de desarrollo rural integral del Estado, en coordinación con las entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas, garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la 
producción y el consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano.  

Que el Artículo 14 de la Ley N° 144, de 26 de junio de 2011, de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria, dispone que a fin de garantizar la producción de alimentos, el nivel central 
del Estado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, regulará el uso de suelos 
protegiendo y velando por la conservación de áreas aptas para producción agropecuaria, evitando la 
expansión de poblaciones urbanas en detrimento de las áreas productivas. Asimismo, se identificarán 
las áreas de vocación productiva en zonas periurbanas permitiendo nuevos asentamientos humanos 
sobre superficies que combinen espacios de producción agropecuaria con espacios habitacionales y 
que no perjudiquen la actividad productiva.  

Que el inciso b) del Artículo 6 de la Ley N° 247, de 5 de junio de 2012, de Regularización del 
Derecho Propietario sobre Bienes Inmuebles Urbanos destinados a vivienda, señala que los Gobiernos 
Autónomos Municipales deberán remitir al Ministerio de Planificación del Desarrollo, los documentos 
para la correspondiente tramitación de la homologación de los radios urbanos o áreas urbanas, cuya 
sustanciación tendrá un plazo no mayor a tres (3) meses, siempre y cuando se cumplan con todos los 
requisitos.  

Que el Artículo 7 del Decreto Supremo N° 1314, de 2 de agosto de 2012, establece dentro el 
Procedimiento de Homologación solicitar al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras la vocación 
productiva del radio o área urbana propuesta.  

Que existe la necesidad de establecer mecanismos que permitan el resguardo y conservación de las 
áreas productivas a nivel nacional, con el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria con 
soberanía.  

EN CONSEJO DE MINISTROS,  

D E C R E T A:  

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto implementar mecanismos 
de resguardo de las áreas productivas a fin de garantizar la seguridad alimentaria con soberanía. 

  



ARTÍCULO 2.- (CATEGORIZACIÓN DE ÁREAS PRODUCTIVAS). Para fines del procedimiento 
de homologación de la ordenanza o norma municipal que aprueba la delimitación de áreas o radios 
urbanos, se tomarán en cuenta las siguientes categorías:  

a. Áreas productivas agropecuarias urbanas, son espacios de uso agropecuario, piscícola o 
agroforestal de extensiones influenciables y/o colindantes con urbanizaciones; 

b. Áreas rurales de vocación productiva, cuyas características, tengan continuidad superficial y 
preponderancia para la seguridad alimentaria.  

ARTÍCULO 3.- (PROHIBICIONES).   

I.  Las áreas productivas agropecuarias urbanas no podrán ser objeto de cambio de uso de suelo 
ni urbanizadas en un plazo de diez (10) años a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.  

II.  Una vez cumplido el plazo señalado en el Parágrafo precedente, el cambio de uso de suelo o 
urbanización estará sujeto a una evaluación previa sobre el uso y vocación productiva de estas áreas, a 
través de estudios técnicos que serán elaborados por las entidades competentes del nivel central del 
Estado.  

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS  

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.  

Las señoras Ministras de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo, y de Desarrollo 
Rural y Tierras, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dado en la ciudad de El Alto, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil trece.  

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, 
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis 
Alberto Arce Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario 
Virreira Iporre MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE HIDROCARBUROS 
Y ENERGÍA, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes 
Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, 
Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 


